
 

 

DOCTORADO EN CIENCIAS EN AGROECOSISTEMAS TROPICALES 

MALLA CURRICULAR 

EJES 

CURRICULARES 
PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO CUARTO AÑO 

I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII 
 
Agroecosistemas 

 
Planificación  

de AES 
 

Créditos 3 

Políticas  
públicas para 

la gestión 
agrícola 

 
Créditos 3 

  Desarrollo  
territorial y 

gobernanza 
 

Créditos 3 

Diseño y 
evaluación de 

AES 
 

Créditos 3 

 Procesos de 
innovación 

rural 
 

Créditos 3 

    

 
Métodos 

de análisis 

 Pensamiento 
sistémico y 

AES 
 
 

Créditos 3  

 Métodos 
estadísticos 
avanzados 

 
Créditos 2  

  Modelación y 
simulación 

 
Créditos 3 

     

 
Recursos 
naturales 

y AES 

    Ecogenotecnia  
para el cambio 

climático 
 

Créditos 3 

  
Cambio  climático 

y AES 
 

Créditos 3 

 
 

    

 
 
 
 

Metodológico 

Epistemología 
y AES 

 
Créditos 3  

 
Teorías  

científicas 
 

Créditos 1 

Marco   
teórico 

 
 

Créditos 2 

Diseño de 
protocolo de 
investigación 

 
Créditos 2 

Métodos  y 
técnicas de 

investigación 
 

Créditos 3 

  
Seminario de 
Avances de 

Investigación A 
  

Créditos 1 

Comunicación 
Científica 

(Redacción del 
artículo) 

 
Créditos 1 

 
Seminario de 
avances de 

investigación 
B 

Créditos 1 
 

  
Seminario de 
avances de 

investigación  
C 

Créditos 1 

  

 
 

 
Investigación 

de tesis 

 
Investigación de 

tesis 

 
Investigación de 

tesis 

 
Investigación de 

tesis 

 
Investigación de 

tesis 

 
Investigación de 

tesis 

 
Investigación 

de tesis 

 
Inv. 
tesis 

 
Investigación 

de tesis 

 
Inv. 
tesis 

 
Inv. 
tesis 

 
 Se considera en cada cuatrimestre cursar 9 créditos, en cursos, investigación o una combinación, de esta u otras actividades académicas.  
 Por cursos regulares el número mínimo de créditos es de 24; y el máximo investigación es de 57. En TOTAL, los créditos factibles pueden ser 81; y el mínimo 54. 
 Al término del curso de Diseño de Protocolo de Investigación, los estudiantes presentan su protocolo de investigación. 
 Se espera que al término del séptimo cuatrimestre el estudiante sustente su examen predoctoral. 
 En el tercer año o cuarto año, se recomienda considerar actividades de movilidad y asignar créditos por cursos, investigación o estancia en puntos de vinculación. 

 La formación del D.C. es una combinación de cursos y de la realización de una investigación de Tesis Doctoral, por ello, la malla curricular contiene en cada periodo lo 
referente a la investigación de tesis, cuya asignación de créditos por cuatrimestre la realiza el Consejo Particular.   


